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Resumen: 
Una empresaria pesquera identificada como Hue Ju Tseng Chang, pero conocida como Kathy Tseng,
fue detenida 6 meses de prisión por el delito de ordenar la descarga de 652 aletas de tiburón, las
cuales venían adheridas al esqueleto apenas por una delgada piel, esto en Puntarenas. Este delito,
conocido como aleteo de tiburón, está tipificado en el artículo 139 de la Ley de Pesca y Acuicultura y
se sanciona con cárcel de seis meses a dos años, a quien permita, ordene o autorice la descarga de
las aletas sin el respectivo cuerpo o vástago.

De acuerdo con el Tribunal Penal de Juicio de Puntarenas, Kathy Tseng también debe pagor ¢3
millones.
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